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OIRECCIÓN DE oaRAS PUBLIcAs

LISIS DE LAS PROPUESTAS Y DICTAMEN cNtco.EcoN Mrco oe u ucrrecló¡t
SIMPLIFICADA NO. DOP.2()173(}189(}(!28_FISMDF_IR_()(I1 RELATIVA A LA ADJUDICACIÓN OC U
OBRA: AMPLIACION DE RED ELECTRICA CAMINO AL REMATE, ruÚ¡¡ENO: ZO.l ZEO189()()28,

En la ciudad de Tuxpan, veracruz, siendo las 11:00 horas del día 5 DE ABRIL DE 2017, enconfándose
reunldos en la dirección de obras Públicas del Honorable Ayuntamiento de Tuxpan, veracruz, ubrcada en

calle Escuela Médico Mil¡tar esq, 5 de Mayo No, 2 de la colonia Zapote Gordo, de esta cabecera de Tuxpan,
Varacruz, los CC. LlC. RAUL ALBERTO RUIZ DIAZ, Pres¡dente Municipal; C p. CARLOS AUGUSTO FLORES

CORoNA, Tesorero lVlunicipal, quien preside el presente acto; la LlC. EDITH GUADALUpE SALAS l\rONTlEL,

Contralor Municipal y el ARQ. CÉS¡R trlAlUet ¡UÁREZ CUiUnl, Director de Obras públicas; con la

fnalidad de elaborar Dictamen Técnim - Económim de la Licitación Simplificada No.

D0P_2017301890028_FISMDF_|R_001 relaüva a la adjudicacón de la obra: "AMPLIAC|ON DE RED

ELECTRICA CAMINO AL REMATE, TÚXPAM DE RODRíGUEZ CANO" para et Honorabte Ayuntamiento de

Tuxpan, Veracruz, con base en el cual el comrté de obras públicas y servrcios relacionados con ellas, emitiÉ el

fallo mÍespond¡ente.

PRIMERo.- Que el objeto del presente concurso es referente a la obra AMPLIACIoN DE RED ELECTRICA

CAMINO AL REMATE, TÚXPAM DE RODRíGUFZ CANO para el Honorable Ayuntamiento de Tuxpan,

Veracruz, en cumplimiento al Programa Anual de obras y acciones en base a la Propuesta de inversión del

Fondo denominado: FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y

DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF}.

TERCERO.- Que mn fecha 1 DE ABRTL DE 2017, se remitieon oficios de invrtación y bases para participar en

Licitación Pública No. DOP-2017301890028_FISMDF_|R_001 a las personas o empresas, las cuales

mencionan en el CoNSIDERANDO QUINTO de este dictamen.

CUARTO.- Que el objetivo de Ia presente licitación lo consttuye la adjudicación de un conhato a precio fijo y

tiempo determinado de Ia obra AMPLIACION DE RED ELECTRICA CAMINO AL REMATE, de la localidad

TúXPAM DE RODR|GUEZ CANo, de conformidad mn las carac(risticas, especificaciones y cantidades

establecidas en las bases de licitación y anexos. 
- ..__\

eUlNTO.- Que el Acto de Recepción y Apertun de Propuestas Técnicas y Económicas se llevó a cabo el día 5

DE ABRIL DE 2017 del presente año, siendo presid¡do por los CC. C.P. CARLbS AUGUSTO FLORES

coRoNA, Tesorero tvlunicipal y et ARQ. CÉSAR MANUEL JUÁREZ CHIMAL, Director de obras, servidores -t
públicos dei Honorable Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz, por lo gue;

) )
J

RESULTANDO.-..

SEGUNDO.- Que para el procedimiento de mntratac¡ón se eligió la modalidad de Licitación por invitación a 3

personas (Licitación Pública) contratistas de conformidad con el lVlanual de Fiscalización, elaborado por el

Órgano de Fiscalización Supenor de Veracruz de lgnacio de la Llave, conespondiente al ejercicio fiscal 2017.
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.-...CONSIDERANDO...
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O¡RECCIÓN DE oBRAs PUBLICAS

PRIMERO.- Que el Honorable Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz está facultado para celebrar concursos y

contratar obra a havés de Licitación Pública, los b¡enes y seMcios que requiera para el cumplimiento de sus

atribuciones y para emitr los d¡ctámenes y celebrar los contratos conespondientes,

SEGUNDO.- Que mmo se desprende del Acta de Recepción y Apertura de Propuestas Tecnicas y Económicas,

se mntó con la partbipación de las empresas antes citadas.

TERCERO.- Que con el obleto de verifcar que las propuestas presentadas por las empresas concursantes

cumplieran con las especificaciones y condiciones elablecidas en las bases de licite¡ón, se procedió a su

análisis, resultando que todas y cada una de las empresas partrcipantes cumplieron con: las especificaciones y

características requerilas en las bases de lic¡tacón.

CUARTo.- Las ofertas presentadas pr las empresas o personas fisicas partrcipantes a esta Lrcitac¡ón, se

aprecian en el cuadro frío que se ad.junta al presente mmo anexo único.

QU|NTO.- Que de conform¡dad mn el articulo,l4 y demás relativos de Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con Ellas, el contrato se adjudicaÉ al concursante que reúna las ondiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante; por lo que revisada la documentacón legal de las participantes y

verificando que las propuestas se apegar¿¡n a las especifcaciones técnicas sol¡c¡tadas, se procedió a la

confrontación de las ofertas económicas y mndiciones de contratac¡ón de cada participante, orientándose la

adjudicación a falor de las empresas partjcipantes que cumplieron técnicamente mn lo solicitado y ofrecieron las

ofertas más satisfactorias para el inteÉs de la convocante.

Por lo antenormente expuesto y mn fundamento en los articulos 43 fracción Vll, 48, 5'1, 57 y demás relativos de

Ley de Adquisiciones, A¡rendamientos, AdminisÍación y Enalenación de Bienes Muebles del Estado de V

Llave, la Comisión de Licitaclón:

RESUELVE
PRIMERO.- Que una vez evaluadas las popuestas técn¡cas presentadas por las empresas concu

determinó el cumplimiento de las características sol¡citadas, de las sigu¡entes empresas o personas fisrcas.

r) c, MATERTALES OCoN|T, S.A DE C.V..

Cumple con las especifcaciones y características requerid6 en las bases de licitación

2) C. FERNANDO MART|NEZ RIVERA

Cumple con las especifcaciones y caracteristicas requeridas en las 4, de licitación

3) C. tNG. oMAR CRUZ CRUZ

Cumple con las especificaciones y caracteísticas rEuendas en las bases de licitacón.

SEGUNDo.- Que una vez realizada la evaluación tecnica detallada y de conformidad al comparatvo de las

ofertas presentadas por cada licitante presentado en el CONSIDERANDO QUINTO de este dictamen, y una vez

que se ha verificado el presupuesto base se resuelve adjud¡car el mntrato relaüvo a la obra. AMPLIACION DE

RED ELECTRICA CAMINO AL REMATE, de la localidad TÚXPAM DE RoDRíGUEZ CANo, para el Honorable

A. ,/)

Ayuntamiento de Tuxpan, Vereruz de lgnacio de la Llave a la empresa MATERIALES OCONIT
por el monto total de su propuesta presentada, incluye el concepto de¡ lmpuesto al Valor Agregado

6F
S.A. DE C,V.
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D'RECCION OE OBRAS PUBLICAS

TERCERo.- Preséntese este Dictamen al Subcom¡té de adquis¡c¡ones, anendamientos, administración,

enajenación de bienes muebles y obra públ¡ca para el fallo conespondiente.

Así lo dictaminaron y proveyeon los ¡ntqrantes de la mmisón formada para la Licitacón Simplificada No

DOP_20'17301890028_FISMDF_|R_00'1, No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluido el presente

Dictamen; estando enterados del contenido del presente, s¡n que exista oposic¡ón alguna, se da por concluido a

las 17:00 horas en la misma fecha y ciudad, firmando al calce y al margen el pÉsente y su anexo, para constancia

de todos los que en el intervinieron.

tzoi,.z C.P. CARLOS CORONA

t

L . RAUL

Presidente Mu
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"Por las Empresas Contrat¡stas,"

TESORE NICI AL

LIC. EDITH GU UP MONTIEL

CONTRALOR IN ERNO ¡/UNICIPAt
ARQ. CÉSAR UEL J

DIRECIOR D PUBL

\MATERIALES OCO IT, S.A DE C.V

ING, ILEt TINOCO CASTREJON

FE RI{AN Dó r¡ART-tNEz RtvERA

PERSONA FISICA

GRUPO COI¡STRUCTOR GSC, S.A. DE C.V

ING, OMAR CRUZ CRUZ

f,E¡i¡:FTTI

C C.P. Archivo

f ¡eor el Honorable Ayuntam¡ento de Tuxpan, Veracruz"/t
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